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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS  ouoarrooos   

    
ad

RESOLUCION No. 08-614. UUGUIDA

JUAN ANTONHO BRANDO ÁLVAREZ.
SURDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA EPR

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL . da

CONSIDERANDO: e

  
QUI el 18 de enero de 2008, se ha otorgado ante el Motario Vigencia: 3yaqui, ta

escrita publica de sumento de cajútal y reforma del estatuto de la COMPAÑÍA ANONIMA EN PREDIOS
RUSTICOS “AGRÍCOLA INDUSTRIAL CARMELA $.A.”;

 

QUE el señor abogado Miguel López Mosquera, ha presentado coplas de dicha escrilurd; ld sl sitiá quesreúne
los requisitos de Joy; . en

 

QUE el Departamento Jurídica de Compañias, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada;

Un ejercicio de las atibucionos delegadas por el señor Superintendente de Compañtas niédiante
Resoliciones Hos APR O1385 de 19 de junio de 2001, ADM-06490 dé 27 de diclembre de 2006; y, ADM-07294 de
27 de septiembre de 2007; * E oa,

RESUELVE:

 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) el aumento del capital suscrito de la COMPAÑÍA”"ANÓNIMA EN -
PREDIOS RÚSTICOS “AGRÍCOLA INDUSTRIAL CARMELAS. A.”, por QUINIENTOS SESENTÁDOLARES DE - -

teLOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.dividido en QUINIENTAS SESENTAacciones de UN DOLARcada tina de *:
ellas; y, b) la relorma del estatuto constante en la referida escritura. 2 :

 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de la
imaitiz de la eseñtusa publica que se aprieba, lome nota del contenido de la presente Resoluciónyy slonte razón de
esta anotación.A

 

ARTICULO 1ERCEFRO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Sai toñidón: a)
inscúba, eu el Registo Mercantil a su cmgo, la referida escritura pública junto con la presente Résótución, archive
uno copia de dicha escilura y dovuelva las restantes conela inscripción que se ordena;1Yb) cumpla las

demás prescápeiones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario del cantón Samborondón, a cuyo cargó $6 enctentra el
protocolo del soñorJos$Gregorio Neira Hivela anote al margen dela matriz de la escritura pública del 12 de febrero
de 1970, por la cual so eonstiloyóla compañía en referencia, que ha procedido aumentar su capital y 8 teformar su

[ estatoto, merliante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de ésta anotación.

ARTÍCULO QUITO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publiqtia, por una vez,
en tuno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplarde lá publicación
deberá epttegase a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUE SE- DADAy finnada en la Superintendencia de Compañlas, en Guayaquilá  ..

4 22 FEB 2008  

 

   
E Cb. Juan Antonio Brando Álvarez
TOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCI

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

MIMO
Karem
Exp Ne. 5036

( ¿Trámite R 3348 (2008) -
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“Éegistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón

"Bolivar y Sucre :

t : Número de Repertorio: 2008— 930  ¿%
 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica
que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s):
1.- Con fecha Discisiete de Marzo de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o
contrato RESOLUCION en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 401 a

403 con el número de inscripción 81 celebrado entre: ([SUBDIRECTOR

JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL en...
calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [COMPAÑIA ANONIMA EN PREDIOS RUSTICOS.v%...,
AGRICOLA INDUSTRIAL CARMELA S.A. en calidad de COMPAÑÍA]) >, en cumplimiento

a lo ordenado en la resolución N* [No., 08-G-1J-0000994] de .fecha

[Veintidos de Febrero de Dos Mil Ocho].

     

 
 


